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ARMENIA - LISTA DE EXENCIONES DEL ARTÍCULO II (NMF) 
 
 

Subsector Descripción de la medida, con indicación de 
su incompatibilidad con el artículo II 

Países a los que se aplica 
la medida Duración prevista Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 
Transporte por carretera 
(carga) 
(CPC 7123) 

En virtud de lo dispuesto en los acuerdos 
internacionales bilaterales de transporte por 
carretera, el transporte de mercancías al 
territorio de Armenia y dentro del mismo que 
llevan a cabo transportistas registrados en las 
otras partes contratantes está exento del pago de 
impuestos y cargas por la utilización y 
conservación de las vías públicas y por la 
emisión de autorizaciones de entrada. 

Georgia, Irán, Líbano, 
Turkmenistán, Chipre, Rusia, 
Letonia, Siria, Bulgaria, 
Rumania, Ucrania, Belarús, 
República Kirguisa. 

Indeterminada Es necesario que siga existiendo la 
posibilidad de aplicar un trato de 
reciprocidad para asegurarse de 
que los proveedores armenios de 
servicios de transporte por camión 
reciban un trato adecuado en otros 
territorios. 

Transporte por carretera 
(pasajeros) 
(CPC 7121 y 7122) 

En virtud de lo dispuesto en los acuerdos 
internacionales bilaterales de transporte por 
carretera, el transporte de pasajeros al territorio 
de Armenia y dentro del mismo que llevan a 
cabo transportistas registrados en las otras 
partes contratantes está exento del pago de 
impuestos y cargas por la utilización y 
conservación de las vías públicas y por la 
emisión de autorizaciones de entrada. 

Georgia, Líbano, Rusia, 
Letonia, Siria, Bulgaria, 
Rumania, Ucrania, Belarús, 
República Kirguisa. 

Indeterminada Es necesario que siga existiendo la 
posibilidad de aplicar un trato de 
reciprocidad para asegurarse de 
que los proveedores armenios de 
servicios de transporte de 
pasajeros reciban un trato 
adecuado en otros territorios. 

Servicios audiovisuales 
- Producción y 
distribución de películas 
cinematográficas y 
programas de televisión 

Medidas basadas en un acuerdo de 
coproducción de obras audiovisuales por el que 
se confiere trato nacional a las obras 
audiovisuales abarcadas por ese acuerdo. 

Países con los que están 
vigentes los acuerdos 
bilaterales o multilaterales, 
actualmente o en el futuro. 

De conformidad con la 
duración del acuerdo 
en cuestión. 

Ese acuerdo tiene la finalidad de 
promover los vínculos culturales 
entre los países interesados. 

Servicios audiovisuales  
- Producción y 
distribución de 
programas de televisión 
y películas 
cinematográficas 

Medidas por las que se concede el beneficio de 
programas de apoyo (como EURIMAGES) a 
las obras audiovisuales, y a los proveedores de 
esas obras, que cumplen determinados criterios 
en materia de origen europeo.  

Países europeos. Indeterminada.  Para 
algunos países, sólo se 
necesita una exención 
hasta que se haya 
finalizado o 
concertado un acuerdo 
de integración 
económica. 

Estos programas tienen la 
finalidad de preservar y promover 
la identidad regional de países de 
Europa que tienen vínculos 
culturales desde hace mucho 
tiempo. 
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